
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 28/2024 (A/SER-020122/2024) 

RGM/PLP/tsv 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº  1157/24 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
El contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de apoyo para la gestión e incorporación de datos 
epidemiológicos del Sistema de Vigilancia en Salud Pública con el fin de mejorar la exhaustividad y calidad de los 
datos y su utilidad para el análisis y obtención de conclusiones aptas para la planificación de estrategias de 
prevención de la enfermedad y evaluación de los efectos de las intervenciones en salud pública, en el ámbito territorial 
de la Comunidad de Madrid. 

 
La mejora del sistema de vigilancia en salud pública requiere la incorporación de los datos del histórico de casos de 
enfermedades de vigilancia obligatoria, infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria y organismos 
multirresistentes, así como la incorporación de datos relativos a enfermedades no transmisibles objeto de vigilancia, 
incluyendo los derivados del abuso de sustancias psicoactivas atendidos en las urgencias hospitalarias y 
extrahospitalarias de la Comunidad de Madrid. 
 
El Decreto 245 /2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud Pública, en su artículo 10, entre otras, las siguientes 
competencias: 
 
g) La vigilancia, análisis y control de las condiciones de salud y sus determinantes, así como de las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos grupos de población, incluyendo los brotes 
epidémicos de cualquier etiología, la vigilancia microbiológica y control de microorganismos multirresistentes o de 
especial relevancia clínico epidemiológica. 
 
j) La ordenación, dirección y gestión de las actividades de la Red de Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad de 
Madrid, incluyendo el Registro poblacional del Cáncer y el de Enfermedades Raras de la Comunidad de Madrid 
 
En la Comunidad de Madrid, una vez se disponga de las nuevas aplicaciones informáticas, para la adecuada 
integración de la información, se requiere la validación y comprobación de la correcta información de las variables 
recogidas para cada uno de los casos de las series históricas de enfermedades obligatorias, lo que implica la 
necesidad de contar con medios suficientes para llevar a cabo la exhaustiva revisión de la integración válida de más 
de 10 millones de casos de enfermedad. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DE 
LOS DATOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, promovido por la Dirección General  de Salud Pública,  cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
331.120,07 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022)  

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 

Elena Andradas Aragonés 
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